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AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento pleno en sesión de fecha 18 de diciembre de 2019 la 
Ordenanza municipal reguladora del libre acceso a las actividades de servicios y su ejecución en el 
municipio de Santa Olalla, se abre un periodo de información pública por plazo de treinta días contados 
a partir de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo para que cualquier 
persona física o jurídica interesada pueda examinar el procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento 
y formular las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Santa Olalla, 2 de enero de 2020.–El Alcalde, Pedro Congosto Sánchez.
N.º I.-91

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
0.

00
00

00
91

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2020-01-13T07:50:01+0100
	SELLO ELECTRONICO DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO




